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PROYECTOSDELEY

Proyecto de ley
de protección del bable

PRESIDENCIADELAJUNTAGENERAL
DELPRINCIPADODEASTURIAS

La Mesa del Parlamento, en la
sesión celebrada el día 29 de no-
viembre de 1988, acordó admitir a
trámite el Proyecto de Ley de pro-
tección del bable, su remisión a la
Comisión de de Política Cultural,
así como su publicación en el BOLE-
TIN OFICIALDE LA JUNTAGENERALDEL
PRINCIPADODEASTURIAS.

Los señores Diputados y los Gru-
pos Parlamentarios disponen de un
plazo de diez días para presentar
enmiendas al citado Proyecto de Ley.

Oviedo, Palacio de la Junta Ge-
neral, 21 de diciembre de 1988. El
Presidente de la Cámara, Antonio
Landeta Alvarez-Valdés.

Proyecto de ley
de protección del bable

EXPOSICIONDEMOTIVOS

La Constitución española recono-
ce y protege el pluralismo lingüís-
tico en su artículo 3, en el que se
establece:

"1. El castellano es la lengua
oficial del Estado. Todos los espa-
ñoles tienen el deber de conocerla
y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas
serán también oficiales e~ las res-
pectivas Comunidades Autónomas de
acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas
modalidades lingüísticas de España

es un patrimonio cultural que será
objeto de especial respeto y protec-
ción" .

A su vez, el artículo 4 del Es-
tatuto de Autonomía dispone: "El ba-
ble gozará de protección. Se promo-
verá su uso, su difusión en los me-
dios de comunicación y su enseñan-
za, respetando, en todo caso, las
variantes locales y voluntariedad
de su aprendizaje".

Son materias de la competencia
exclusiva del Principado de Astu-
rias, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 10.1.n) de su norma insti-
tucional básica, el "fomento y la
protección del bable en las diver-
sas variantes que, como modalidades
lingüísticas, se utilizan en el te-
rritorio del Principado de Astu-
rias".

A través de la historia ha que-
dado patente la estima del pueblo
asturiano hacia el bable y su deseo
de preservarlo como patrimonio y ma-
nifestación singular de la cultura
regional.

No obstante tal estima popular,
el bable precisa en el momento pre-
sente de un desarrollo normativo
del artículo 4 del Estatuto de Auto-
nomía que depare a la lengua y a
sus variantes locales el adecuado
marco de fomento y protección.

De la preservación y difusión
del bable y de su uso como vehículo
de comunicación social dependerá
que pueda cumplirse el principio
constitucional de respetar y prote-
ger la riqueza iingüística de Espa-
ña.

En la presente Ley se da cumpli-
miento al mandato constitucional ci-
tado y se desarrollan las previsio-
nes estatutarias sentando las bases
de un proceso que conducirá, si así
lo quiere la voluntad de los astu-
rianos, a la plena normalización
del bable.

Dividida la Ley en seis capítu-
los, los dos primeros regulan los
principios generales de fomento y
protección del bable y sus varian-
tes locales y establecen el modelo
de enseñanza de la lengua asturia-
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na, respetando la voluntariedad de
su aprendizaje. En los restantes ca-
pitulas se regulan las medidas de
fomento del uso y difusión del ba-
ble en los medios de comunicación
rle titularidad pública y privada,
el uso de los topónimos tradiciona-
les, las funciones de la Academia
de la Lengua Asturiana (Academia de
la Llingua Asturiana) y se determi-
nan las demás instituciones consul-
tivas de los órganos instituciona-
les del Principado en la materia.

CAPITULO 1

PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 1
l. El bable, asturiano o lengua

asturiana es una lengua propia del
Principado de Asturias que goza de
especial respeto y de la protección
de los poderes públicos.

2. Las distintas variantes y mo-
dalidades lingüisticas del bable go-
zarán de protección. A tal efecto:

a) Los poderes públicos fomenta-
rán su estudio filológico y su aten-
ción especifica en la enseñanza,
tanto en fase preescolar como en
las primeras fases de las enseñan-
zas regladas.

b) Se respetarán los rasgos de
cada variante en el uso de la topo-
nimia tradicional.

Articulo 2
El régimen de protección y res-

peto establecido por la presente
Ley para el bable o asturiano se ex-
tenderá, mediante regulación espe-
cial, al astur-galaico en las zonas
en las q~e tiene carácter de modali-
dad lingüistica propia.

Articulo 3
Es objeto de la presente Ley la

regulación de las medidas a desarro-
llar por los poderes públicos para
el fomento y protección del bable o
asturiano, la promoción de su uso,

su difusión en los medios de comuni-
cación y su enseñanza dentro del ám-
bito de competencias del Principado
de Asturias.

Articulo 4
Se podrá establecer, previa con-

sulta con la Academia de la Lengua
Asturiana (Academia de la Llingua
Asturiana), una normativa ortográ-
fica oficial para el astur·iano.

Articulo 5
Todos los ciudadanos tienen de-

recho a emplear el bable en su comu-
nicación oral y escrita.

Articulo 6
l. Los poderes públicos están o-

bligados a fomentar y promover el
uso del bable. A este efecto, deben
prever el establecimiento progresi-
vo de los medios precisos y las me-
didas necesarias para garantizar el
ejercicio efectivo del derecho a u-
tilizar el bable dentro de los dis-
tintos ámbitos de la comunicación
formal.

2. Se considerará válida a to-
dos los efectos la utilización del
bable en las comunicaciones orales
o escritas dirigidas por los ciuda-
danos a los órganos institucionales
del Principado de Asturias, prove-
yéndose dichas comunicaciones de la
traducción correspondiente en el ca-
so de que ello sea preciso para su
tramitación.

3. La Administración del Prin-
cipado podrá convenir con las dis-
tintas administraciones y organis-
mos públicos los términos y el régi-
men de la utilización del bable en
sus relaciones con los ciudadanos
dentro del Principado de Asturias,
haciéndose cargo, cuando ello sea
preciso, de la traducción de las
comunicaciones dirigidas en dicha
lengua.

4. La Administración de la Comu-
nidad Autónoma ofrecerá cursos de
formación en el conocimiento del ba-
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ble para el personal que desarrolle
su labor en Asturias, en cualquier
Administraci6n pública.

Articulo 7
1. Las Administraciones públi-

cas podrán utilizar el bable, simul-
táneamente con el castellano cuando
ello sea preciso t en sus actos es-
critos, asi como en las denominacio-
nes de sus organismos.

2. Los 6rganos institucionales
del Principado, atendiendo a la na-
turaleza de la materia y el ámbito
al que el acto concierna, podrán or-
denar la publicaci6n de sus dispo-
siciones, resoluciones y acuerdos
s imultáneamente en bable y cas te-
llano.

3. El Boletin Oficial del Prin-
cipado de Asturias y de la Provin-
cia publicará en asturiano, simultá-
neamente con el texto en castella-
no, aquellos textos en que sea re-
querido al efecto por el organismo
competente para ordenar su publica-
ci6n.

4. La Administraci6n del Princi-
pado podrá extender de oficio o pre-
vio requerimiento por parte del in-
teresado, certificaciones en bable
y castellano.

Articulo 8
La Administraci6n del Princi-

pado contará con un 6rgano de tra-
ducci6n oficial asturiano-castella-
no, al que corresponderá:

a) Efectuar o certificar la va-
lidez de la traducci6n, según el ca-
so, de cuantos textos deban ser pu-
blicados en ambas lenguas en el Bo-
letin Oficial del Principado de As-
turias y de la Provincia.

b) Traducir aquellos escritos
dirigidos al Principado de Asturias
o a cualquier otra Administraci6n
Pública.

c) Efectuar cualquier otra tra-
ducci6n asturiano-castellano para
la cual sea requerido por los pode-
res públicos en el ejercicio de sus
competencias.

CAPITULOII

DELBABLEENLAEDUCACION

Articulo 9
1. Las Administraciones compe-

tentes deben promover la enseñanza
y uso del bable dentro del sistema
educativo.

2. El Principado de Asturias
promoverá la extensi6n gradual y
progresiva de la enseñanza de la
lengua asturiana a los distintos ni-
veles de la educaci6n reglada respe-
tando las variantes locales, la vo-
luntariedad de su aprendizaje y
oyendo previamente, durante el pe-
riodo de implantaci6n progresiva de
esta enseñanza, al Consejo Escolar
de cada centro.

3. Los principios anteriores se
harán extensivos a la educaci6n per-
manente de adultos.

Articulo 10
En ningún caso serán discrimi-

nados los alumnos por la opci6n ele-
gida con respecto al aprendizaje
del bable. Para aquellos que lo eli-
jan, su aprendizaje no constituirá
un obstáculo para recibir la forma-
ci6n y los conocimientos en igual-
dad de condiciones con los que no
lo elijan comomateria de estudio.

Articulo 11
El Principado de Asturias esta-

blecerá:
a) Titulaciones y certificacio-

nes que acrediten conocimientos en
lengua asturiana.

b) Programas de formaci6n y pro-
cedimientos de acceso relativos a
dichas titulaciones y certificacio-
nes.

c) Criterios para la autoriza-
ci6n de los libros de texto en ba-
ble.

Articulo 12
El Principado de Asturias pro-

moverá la coordinaci6n de la escola-
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programas
profesio-

rización del asturiano, sin perjui-
cio de las competencias de la Admi-
nistración del Estado en dicha mate-
ria.

CAPITULOIn

DELADIFUSIONDELASTURIANOEN LOS
MEDIOSDECOMUNICACION

Artículo 13
Los poderes públicos promoverán

el uso del bable en los medios de
comunicación y su conocimiento por
los profesionales de los mismos.

Artlculo 14
l. El Principado de Asturias

contribuirá a la difusión del bable
mediante:

a) La organización de
y cursos de formación para
nales.

b) Un régimen de subvenciones
que propicie la difusión del bable
en los medios de comunicación de ti-
tularidad privada.

2. Asimismo, la Comu~idad Autó-
noma formulará, a través de los ór-
ganos competentes, propuestas con-
cretas para la incorporación y difu-
sión del bable en la programación
de los medios de comunicación de ti-
tularidad·pública.

CAPITULOIV

DE LATOPONIMIA

Artlculo 15
l. Los topónimos del Principado

tendrán como forma oficial la deno-
minación tradicional.

2. Cuando dicha denominación o-
frezca un uso doble, el bable y el
castellano, la forma oficial podrá
ser bilingüe.

3. Los criterios anteriores se
aplicarán previo dictamen de la Jun-
ta de Toponimia de Asturias y sin
perjuicio de las competencias muni-
cipales y de las limitaciones que

al respecto de determinados topóni-
mos establezca la Ley.

CAPITULOV

DELAACADEMIADELALENGUA
ASTURIANA

Artlculo 16
La Academia de la Lengua Astu-

riana (Academia de la Llingua Astu-
riana) es una institución de carác-
ter público y contenido cientlfico,
creada por el Principado de Astu-
rias para un correc to desarrollo de
los objetivos establecidos en el ar-
tículo 4 del Estatuto de Autonomla
para Asturias.

Artículo 17
l. Sin perjuicio de las funcio-

nes que con carácter general desem-
peñe, corresponderá a la Academia
de la Lengua Asturiana (Academia de
la Llingua Asturiana):

a) Investigar y formular las le-
yes gramaticales del bable, asl co-
mo dar orientaciones y normas para
su cultivo literario.

b) Inventariar su léxico con el
fin de formar y enriquecer el Dic-
cionario de la Lengua Asturiana.

c) Estimular el uso, enseñanza
y difusión del bable en sus distin-
tas modalidades.

d) Promover la realización de
estudios y trabajos de investiga-
ción sobre el bable.

e) Asesorar al Principado en el
establecimiento de la normativa
sintáctica y ortográfica para el
empleo escrito y formal del bable.

f) Colaborar con la Administra-
ción del Principado y restantes or-
ganismos e instituciones públicas y
privadas en el cumplimiento de lo
establecido en el articulo 4 del Es-
tatuto de Autonomla.

2. La Academia de la Lengua As-
turiana (Academia de la Llingua
Asturiana) resolverá cuestiones y e-
mitirá informes relativos a las fun-
ciones señaladas en el número ante-
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rior, sin perJu1c10 de los que emi-
ta en uso de su autonomf.a J cuando
sea requerida para ello por la Jun-
ta General del Principado o por los
6rganos competentes en materia cul-
tural y lingüistica de la Adminis-
traci6n del Principado de Asturias.

Articulo 18
1. La Academia de la Lengua As-

turiana (Academia de la Uingua As-
turiana) se compondrá de un número
de terminado de académicos de número
y de un número indeterminado de aca-
démicos correspondientes y académi-
cos de honor.

2. Los académicos de número se
elegirán entre las personas de reco-
nocido prestigio y reconocimiento
en el uso de la lengua asturiana.

3. Los académicos no percibirán
retribuci6n alguna, ni por su condi-
ci6n de tales ni por la de cargos
que en la propia Academia desempe-
ñen.

Articulo 19
l. La Academia de la Lengua As-

turiana (Academia de la Llingua As-
turiana) gozará de la necesaria au-
tonomia e independencia de criterio
en el cumplimiento de sus fines.

2. La Academia de la Lengua As-
turiana (Academia de la Llingua As-
turiana) dispondrá de los medios e-
con6micos precisos para el cumpli-
miento de sus fines.

3. La Academia elaborará el an-
teproyecto de su presupuesto que re-
mitirá al Gonsejo de Gobierno, a
través de la Gonsejer1a de Educa-
ci6n, Cultura y Deportes.

CAPITULOVI

DE LASINSTITUCIONESCONSULTIVAS

Articulo 20
A los efectos de lo dispuesto

en la presente Ley serán institu-
ciones del Principado de Asturias:

a) La Academia de la Lengua As-

turiana (Academia de la Llingua As-
turiana) y la Junta de Toponimia de
Asturias (Xunta de Toponimia d'Astu-
ries), que lo serán con carácter ex-
clusivo, respectivamente, en las ma-
terias referidas en los articulos 4
y 15 de la presente Ley.

b) La Universidad de Oviedo, a
través de los Departamentos corres-
pondientes.

c) El Inst·ituto de Estudios As-
turianos.

Disposici6n derogatoria
Quedan derogadas cuantas dispo-

siciones se opongan a lo estableci-
do en la presente Ley.

Disposiciones finales

Primera
En el plazo maX1mo de cuatro me-

ses desde la entrada en vigor de la
presente Ley, la Academia de la Len-
gua Asturiana (Academia de la Llin-
gua Asturiana) adecuará los Estatu-
tos de funcionamiento y régimen in-
terior a lo dispuesto en la presen-
te Ley y los remitirá al Consejo de
Gobierno del Principado,que los a-
probará por Decreto.

Segunda
Se faculta al Gobierno del Prin-

cipado para dictar la normas nece-
sarias para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Oviedo, 26 de abril de 1988.

ANTECEDENTES

La Ley de Protecci6n del Bable
desarrolla lo dispuesto en el arti-
culo 4 de la Ley Orgánica 7/1981,
de 30 de Diciembre, de Estatuto de
Autonomia para Asturias, que dice:

"El bable gozará de protecci6n.
Se promoverá su' uso, su difusi6n en
los medios de comunicaci6n y su en-
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señanza, respetando en todo caso,
las variantes locales y voluntarie-
dad en su aprendizaje".

Desarrolla para el bable ese
texto los criterios generales de
protección que para las lenguas y
modalidades lingüísticas de España
establece el artículo 3 de la Cons-
titución Española, considerando en
su apartado 3 su riqueza como un pa-
trimonio cultural que será objeto
de un especial respeto.

Del artículo lO, apartado 1, le-
tras m) y n), del Estatuto se dedu-
ce la competencia exclusiva del
Principado de Asturias para regular
esta materia.

Con respecto a la Academia de
la Lengua Asturiana (Academia de la
Llingua Asturiana), a que se hace
referencia en el texto, los antece-
dentes jurídicos pertinentes son el
Decreto 3/1980, de 15 de diciembre,
de creación de dicho organismo, y
el Decreto 9/1981, de 6 de abril,
por el que se aprueban sus estatu-
tos, ambos del Consejo Regional de
Asturias.

El Proyec to de Ley de Protec-
ción del Bable constituye un desa-
rrollo legislativo de lo que dispo-
ne el Estatuto de Autonomía para
Asturias en su Título Preliminar,
artículo 4,

"El bable gozará de protección.
Se promoverá su uso, su difusión en
los medios de comunicación y su en-
señanza, respetando, en todo caso,
las variantes locales y voluntarie-
dad en su aprendizaje".

La necesidad de que se produzca
ese desarrollo y de que éste tenga
el rango de Ley del Princi pado se
deduce claramente de la propia com-
plejidad de la protección de una
lengua. Esa complejidad aparece re-
flejada en el mismo texto estatuta-
rio, que hace referencia a tres ám-
bitos: el general de uso, el de los
medios de comunicación y el de la
enseí'ianza.

El texto que se presenta recoge
claramente ese mandato estatutario
y se identifica plenamente con él.

En su capítulo 1 establece los

principios generales de la pro te-
ción por los poderes públicos del
bable y sus distintas modalidades
lingüísticas, abriendo por un lado
un camino razonable para el estable-
cimiento de normas ortográficas uni-
ficadas que permitan su empleo for-
mal. Por otro lado, detallando los
aspectos especlficos de tutela de
las modalidades locales, en aspec-
tos que rebasan el ámbito de lo pri-
vado y pueden ser objeto de aten-
ción por el legislador.

De forma pormenorizada se re-
fiere el texto al uso del bable por
la Administración regional y en las
relaciones de los ciudadanos con és-
ta, así como a la posibilidad de es-
tablecer un régimen semejante en o-
tras Administraciones y organismos
públicos, mediante convenios. Consi-
derando la protección del bable co-
mo un compromiso que vincula espe-
cialmente al Principado, aunque el
carácter del texto estatutario lo
hace extensivo a todos los poderes
públicos, éste se compromete a faci-
litar medios -traducción, formación
de funcionarios- que hagan posible
su uso en las relaciones entre los
ciudadanos y otros organismos públi-
cos.

No debe confundirse el régimen
propuesto con el correspondiente a
un estatuto de oficialidad de una
lengua. Sin embargo, es indudable
que la presencia del bable en las
relaciones entre los ciudadanos y
los poderes públicos es una condi-
ción necesaria para su dignifica-
ción, para que alcance el respeto y
reconocimiento que debe tener en su
condición de patrimonio cultural vi-
vo de Asturias. Ello justifica el
tratamiento pormenorizado de ese as-
pecto.

El capítulo 11 se dedica a la
presencia del bable en, el sistema
educativo, y en general a su ense-
ñanza. Se recoge así uno de los ám-
bitos a que con más atención se re-
fiere el Estatuto.

Se tiene en cuenta el principio
de voluntariedad, así como las com-
petencias que en este aspecto co-
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rresponden al Principado. Las expe-
riencias desarrolladas tanto en
nuestra reg10n, como en otras en
que existen problemas lingüisticos,
aconsejan las referencias a la acre-
ditación de conocimientos del pro-
fesorado y a los criterios a tener
en cuenta en los libros de texto.

El capítulo 111 referente a los
medios de comunicación recoge otro
de los ámbitos seffalados en el Esta-
tuto y establece medidas especifi-
cas de fomento. El concepto "medios
de comunicación" hace aconsejable
también una referencia a la comuni-
cación artística.

El capitulo IV desarrolla los
criterios lingüisticos a aplicar
con respecto a la toponimia. Con de-
licadeza, toma en cuenta la comple-
jidad de este aspecto, en que se
cruzan los problemas lingüisticos,
al existir en ciertos casos denomi-
naciones que corresponden a caste-
llano y bable, diferenciadas y con-
solidadas, con los juridicos, al te-
ner en cuenta las competencias que
corresponden a otras Administracio-
nes. Todo ello con el objetivo úl-
timo de establecer unos criterios
que garanticen suficientemente la
racionalidad de la política que se
siga en materia de topónimos.

El capítulo V se refiere a la
Academia de la Lengua Asturiana (A-
cademia de la Llingua Asturiana) y
el capítulo VI a las instituciones
consultivas en general. El texto es-
tablece con claridad el estatuto ju-
ridico de ese organismo. Frente a
la situación actual, en que su fun-
damento es una norma con rango de
Decreto (del Consejo Regional) ,pasa
a tener su soporte jurídico en una
Ley. Por lo demás, se recogen los
criterios básicos que en su día in-
formaron la creación de la Academia
por el Consejo Regional, tanto en

"'"""'Cuanto a su naturaleza, como a su
independencia y sus fines. Se intro-
ducen en estos últimos algunas modi-
ficaciones de carácter técnico, que
no los cambian sustancialmente.

En su conjunto, el Proyecto re-
coge, además del mandato estatuta-

rio, las experiencias desarrolladas
en los últimos affos desde el Princi-
pado, especialmente en lo que se re-
fiere a la presencia del bable en
el sistema educativo y a su digni-
ficación mediante la presencia en
ámbitos de comunicación culta.

Se han tenido en cuenta:
a) Las experiencias de la le-

gislación lingüística de otras Comu-
nidades Autónomas. Estas se refie-
ren en casi todos los casos a len-
guas oficiales, por 10 que debe dis-
tinguirse claramente el régimen que
aparece en ellas del que refleja es-
te texto. Sin embargo,determinados
aspectos -toponimia,por ejemplo-
son comunes O presentan semejanzas
evidentes a tener en cuenta.

b) la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional, especialmente
en lo que se refiere a la capacidad
de las Comunidades Autónomas para
legislar sobre determinadas mate-
rias y sus límites.

En general, el Proyecto puede
resumir su objetivo en la dignifi-
cación del bable, como medio de ha-
cer. posible su conservación. Asi-
mismo, puede encontrarse en ella un
programa que va dirigido a proponer
un régimen de tutela a todos los po-
deres públicos implicados en su pre-
servación.

El Principado asume en él, de
forma plena, la misión que le co-
rresponde y establece criterios y
soluciones para los problemas más
específicos del desarrollo de una
política de protección eficaz, sin
invadir los ámbitos propios de las
competencias de otras
Administraciones.

DOCUMENTACIONQUESE ACOMPAÑA

*Documentodel Presidente de la
Academia de la Llingua Asturiana,
de fecha 17 de marzo de 1988, al
Presidente del Gobierno del Prin-
cipado de Asturlas en el que (s'a-
fita la so postura pal desarrollu
llegal del artículo 4 del Estatuto
d' Autonoml'a).
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*Decreto 33/1980, de 15 de di-
ciembre, sobre creación de la Aca-
demia de la Lengua Asturiana.

*Decreto 8/1981, de 6 de abril,

por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Academia de la Lengua As-
turiana.
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